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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

 

 

 

COAG CONSIDERA UNA GRAVE IRRESPONSABILIDAD LA 

APROBACIÓN PROVISIONAL DEL ACUERDO UE MERCOSUR 

TRAS RECONOCER LOS PROPIOS AUDITORES DE LA 

COMISIÓN EUROPEA QUE EL SISTEMA BRASILEÑO NO 

PUEDE GARANTIZAR QUE CARNE HORMONADA LLEGUE A 

NUESTRAS MESAS 

El último informe de auditoría de la Dirección General de Sanidad de la 

Comisión Europea publicado “DG(SANTE) 2025-0241”, acredita que el 

sistema brasileño de control de residuos hormonales en carne bovina 

presenta fallos estructurales en todas sus dimensiones críticas. Carne 
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producida con hormonas ilegales en Europa como el estradiol, hormona 

prohibida como promotor del crecimiento en la UE desde 2003, podría 

estar en nuestras mesas con todos los certificados en regla 

 

 

 

- COAG pide al Parlamento y Consejo de la UE que se opongan 

frontalmente a la aplicación provisional anunciada por la Comisión 

Europa ante la evidente amenaza que supone para la seguridad 

alimentaria de los 500 millones de ciudadanos europeos. 

 

- Además, supone un desprecio a los cauces democráticos de las 

instituciones comunitarias, caso del Parlamento Europeo, al no esperar 

al dictamen del Tribunal de Justicia de la UE sobre dicho acuerdo, al 

tiempo que da la espalda al rechazo mayoritario del sector agrario 

europeo. 

 

La Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) 

ha expresado hoy su rechazo absoluto e irrenunciable a la aplicación 

provisional del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y el 

Mercosur anunciada por la Comisión Europea, y exige al Parlamento 

Europeo y al Consejo de la UE que no procedan a su ratificación. La 

organización fundamenta esta posición en el contenido del último 
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informe de auditoría DG(SANTE) 2025-0241, elaborado por los propios 

auditores de la Comisión Europea tras una inspección realizada entre el 

14 y el 31 de octubre de 2025 sobre el sistema brasileño de control de 

residuos hormonales en animales y productos de origen animal 

destinados a la exportación a la UE. 

 

"Lo que hace diferente esta denuncia a todas las anteriores es que no 

la formulamos los representantes de los agricultores y ganaderos: la 

formula la propia Comisión Europea a través de sus auditores. La misma 

institución que ha negociado y presionado para aplicar este acuerdo es 

la que ha puesto por escrito que el sistema de control de la carne 

brasileña presentaba fallos estructurales graves. Eso no tiene 

precedentes", afirmó el Secretario General de COAG. 

 

Lo que dice el informe: cinco fallos que lo cambian todo 

El informe DG(SANTE) 2025-0241 revela que el sistema de control 

brasileño de residuos de estradiol, hormona prohibida como promotor 

del crecimiento en la UE desde 2003, presentaba deficiencias en 

prácticamente todos sus niveles. COAG resume los cinco hechos más 

relevantes: 

 

El propio Ministerio de Agricultura de Brasil admitió por escrito que su 

protocolo de certificación presentaba el riesgo de avalar hembras 

tratadas con ésteres de estradiol sin que ese tratamiento quedara 

registrado, lo que permitía que carne producida con una hormona ilegal 

en Europa entrara en el circuito de exportación con todos los certificados 

en regla. 
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Las explotaciones ganaderas brasileñas no estaban obligadas a 

comunicar a las agencias certificadoras la compra de medicamentos que 

contienen estradiol ni a remitir las prescripciones veterinarias. El registro 

era puramente interno, sin supervisión externa de ningún tipo. 

 

Los certificados de conformidad tenían validez anual sin ningún control 

adicional durante las campañas de sincronización reproductiva, que son 

precisamente el período en que se aplica el estradiol. 

 

Cuando se detectaba que animales tratados con hormonas habían sido 

incluidos erróneamente en certificados de exportación, no existía ningún 

procedimiento de notificación urgente. En la práctica, esos animales 

podían llegar a ser sacrificados y procesados para exportación a Europa 

sin que nadie actuara a tiempo. 

 

El servicio veterinario oficial brasileño auditaba como mínimo el 10% de 

las explotaciones, sin distinguir entre las de mayor y menor riesgo. Con 

nueve de cada diez explotaciones sin auditar, el sistema no ofrece 

ninguna garantía real. Solo la presión de los auditores europeos elevó 

ese porcentaje al 20% para las de mayor riesgo, claramente insuficiente 

para garantizar que la carne con hormonas llega a nuestras mesas. 

 

Una competencia desleal avalada documentalmente 

El acuerdo UE-Mercosur prevé la entrada de hasta 99.000 toneladas 

anuales de carne de vacuno procedente de países como Brasil con 

aranceles fuertemente reducidos. Los ganaderos y ganaderas europeos 

están sujetos a la normativa de producción más exigente del mundo: 

prohibición de hormonas, trazabilidad rigurosa, costes de producción 
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significativamente superiores a los de sus competidores. 

 

COAG formula la pregunta que, a su juicio, hace indefendible la posición 

de la Comisión Europea: ¿cómo puede afirmarse que existe equivalencia 

de estándares entre la producción europea y la brasileña cuando los 

propios auditores europeos acaban de documentar que el sistema de 

control en Brasil presentaba fallos estructurales en prácticamente todas 

sus dimensiones críticas? 

 

Las tres exigencias de coag 

Ante esta situación, COAG reclama: 

- Que el Parlamento Europeo y el Consejo de la UE rechacen 

frontalmente la aplicación provisional el acuerdo UE-Mercosur. 

- Que la Comisión Europea haga pública la totalidad de los informes 

de auditoría sobre Brasil y los demás países del Mercosur, incluyendo 

los datos históricos de controles de residuos en frontera de los 

últimos diez años. 

- Que la Comisión Europea investigue y cuantifique el perjuicio 

económico causado al sector ganadero europeo por haber competido 

durante años con carne producida bajo estándares que sus propios 

auditores han reconocido como insuficientes. (sigue en pág 3) 

 

"Si esto no es razón suficiente para paralizar la ratificación del acuerdo, 

nos preguntamos qué tiene que ocurrir para que la Comisión Europea 

deje de ignorar las serias amenazas para la seguridad alimentaria de los 

europeos concluyó el Secretario General de COAG, Miguel Padilla. 

 

Para más información: 

Informe de auditoría publicado por la Dirección General de Salud y 
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Seguridad Alimentaria de la Comisión Europea (DG SANTE) sobre la 

carne de vacuno procedente de Brasil (DG(SANTE) CT-2025-0241, 24 de 

febrero de 2026: 

 

Enlace al Informe: 

https://share.google/DdwQdSZvxkpYcVxli 

 

3 MARZO / APICULTORES Y CONSUMIDORES 

ORGANIZARÁN CATAS DE MIEL REIVINDICATIVAS EN 15 

CIUDADES ESPAÑOLAS PARA DENUNCIAR EL FRAUDE EN EL 

SECTOR Y RECLAMAR PRECIOS JUSTOS 

El 51% de las mieles analizadas en frontera en España son sospechosas 

de fraude según la Comisión Europea; el 80% de las comercializadas en 

la UE son mezclas de origen dudoso. Los apicultores españoles cobran 

de media 3,37 €/kg por su miel, precio por debajo de los costes de 

producción, mientras la industria envasadora importa miel low-cost a 

1,80 €/kg de más de 40 países 

 

 

 

Descargar folleto informativo "Huye de las mezclas Miel de verdad y de 

proximidad":https://coag.com.es/wp-

content/uploads/2026/02/Folleto_Miel_de_Verdad_y_Proximidad.pdf 

 

https://share.google/DdwQdSZvxkpYcVxli
https://coag.com.es/wp-content/uploads/2026/02/Folleto_Miel_de_Verdad_y_Proximidad.pdf
https://coag.com.es/wp-content/uploads/2026/02/Folleto_Miel_de_Verdad_y_Proximidad.pdf
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El sector apícola de COAG y la Federación de Consumidores y Usuarios 

CECU organizarán el próximo 3 de marzo, en 15 ciudades españolas, 

catas de miel reivindicativas frente a las puertas de supermercados y 

espacios públicos de toda España para denunciar las sospechas de 

fraude en el sector y reclamar precios justos para los apicultores. Bajo el 

lema, “Busca tu apicultor/a de cercanía. Huye de las mezclas. Miel de 

verdad y de proximidad", la acción busca que cualquier consumidor 

pueda comprobar en vivo y en directo la diferencia entre una miel de 

proximidad y los productos mezclados de terceros países que dominan 

los lineales. 

 

Una de cada dos mieles analizadas en frontera: sospechosa de fraude 

El informe De las colmenas, publicado por la Comisión Europea en 2023 

tras una acción coordinada de la OLAF, el JRC y la DG-SANTE, reveló 

que el 51% de las mieles analizadas en frontera española (46% en el 

conjunto de la UE) incumplían la Directiva europea de la miel. Los 

principales fraudes detectados: dilución con jarabes baratos, 

ultrafiltración mediante resinas de intercambio iónico para eliminar el 

rastro del origen y falsificación de procedencia. 

 

Ese riesgo de fraude no es aleatorio: se concentra en las mieles 

mezcladas, que representan el 80% de las comercializadas al por menor 

en la UE. Y es precisamente ese tipo de producto el que predomina en 

los grandes establecimientos, donde el precio medio de venta apenas 

alcanzó los 5,39 €/kg en las tiendas de descuento y 6,36 €/kg en 

supermercados durante 2024. Según datos del panel de consumo del 

Ministerio de Agricultura, el 65% de las mieles que se consumieron en 

los hogares españoles en último año se compraron en supermercados, 
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hipermercados y tiendas de descuento. 

 

Apicultores al límite: producción de calidad que no llega para cubrir 

costes 

Mientras los lineales se llenan de miel low-cost de origen incierto, los 

apicultores españoles cobran de media 3,37 €/kg por su miel milflores a 

granel (campaña 2024/2025), un precio que, según los estudios de 

costes de COAG presentados al MAPA, no cubre los costes de 

producción en las condiciones actuales (5,50 €/kg). La situación se 

agrava por los efectos acumulados del cambio climático sobre los 

rendimientos por colmena, que llevan años en descenso. 

 

A pesar de que España produjo en 2024 un total de 33.134 toneladas 

de miel, suficientes para cubrir lo que los hogares consumen (14.974 

toneladas), en 2024 llegaron a España 35.572 toneladas de miel 

procedentes de más de 40 países a un precio medio de entrada de 

apenas 1,80 €/kg, con China cotizando a 1,17 €/kg y Portugal actuando, 

un año más, como puerta de entrada de triangulaciones masivas de miel 

barata procedente de Asia. 

 

Precios justos para el campo, precios accesibles para el consumidor. 

COAG y CECU no contraponen los intereses de productores y 

consumidores: los alinean. La miel de proximidad, vendida directamente 

por el apicultor o en pequeño comercio, garantiza calidad, trazabilidad 

y precio justo en origen. Pero para que ese modelo sea viable a gran 

escala, ambas organizaciones reclaman políticas públicas activas: un 

desarrollo efectivo de la Ley de la Cadena Alimentaria que impida la 

venta por debajo de costes, mecanismos de compra pública que 
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favorezcan el producto local, y avances hacia una seguridad social 

alimentaria que haga accesibles los alimentos de calidad a toda la 

ciudadanía. 

 

"La caída del consumo de miel en hogares, (un 7,1% menos en volumen 

en 2024), no se ha frenado con el abaratamiento del precio medio. El 

problema no es el precio de la miel de calidad: es que el sistema ha 

normalizado que los lineales se llenen de producto mezclado y de 

dudoso origen y se destruya valor en toda la cadena de la miel. 

Queremos que los consumidores vean, huelan y prueben la diferencia, y 

que las administraciones actúen en consecuencia. Apostar con la compra 

directa de miel al apicultor no es sólo garantía de calidad, es apostar 

con el desarrollo de nuestros pueblos y nuestro medio natural y la vital 

labor de polinización que las abejas realizan en los cultivos ", ha afirmado 

el responsable del sector apícola de COAG, Pedro Loscertales. 

 

Eduardo Montero, responsable de alimentación de CECU añade: “los 

consumidores no tenemos dudas en querer apoyar a los apicultores y 

apicultoras de nuestro país, que producen una miel de calidad. Pero 

encontramos esto ciertamente complicado cuando vamos a realizar la 

compra: deseamos mayor disponibilidad de miel de apicultor, con un 

etiquetado más claro en cuanto a su origen, pureza y forma de 

producción y precios justos. Por eso, nos sumamos a las reivindicaciones 

del sector apícola para que las administraciones públicas activen 

medidas para que la miel de calidad esté mucho más disponible en los 

puntos de venta, la información sea mucho más clara y que se favorezca 

la venta directa y su compra se incorpore en la compra pública.” 
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Ciudades en las que se desarrollarán catas de miel reivindicativas el 3 

de marzo 

Almería · Huelva · Jaén · Málaga · Zaragoza · Oviedo · Santander · 

Barcelona · Ourense · Lugo · Madrid (frente a Carrefour de Glorieta de 

Cuatro Caminos), Murcia · Pamplona · Logroño. 

(León y Salamanca celebrarán la acción en fecha próxima) 
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¿VAS A QUEDARTE ATRÁS? ES TU MOMENTO DE DAR EL 

SALTO DIGITAL 

Llega la CAPACITACIÓN DIGITAL (50H) del Programa Integral de Empleo 

2025/2026 “Todo al Verde” 

 

Hoy todo se gestiona online: trámites, ventas, redes, empleo… 

La pregunta es clara: ¿estás preparado/a? 

FÓRMATE. CRECE. TRABAJA. 

Formación gratuita dirigida a personas demandantes de empleo en 

Búsqueda Activa de Empleo. 

 

¿Qué aprenderás? 

- Utilizar sedes electrónicas sin complicaciones 

- Crear tu propia página web 

- Estrategias de marketing digital 

- Uso profesional de redes sociales 

- Gestión digital de empresas 

 

Además, incluye acciones de orientación laboral para mejorar tu 

empleabilidad. 

 

Una oportunidad real para mejorar tu perfil profesional y adaptarte al 

mercado laboral actual. 
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Documentación necesaria: 

DNI en vigor 

Currículum actualizado 

Vida laboral actualizada 

DARDE (inscripción en el SCE) 

 

Inscripciones e información: 

COAG Canarias 

areasocialcoagtf@yahoo.es 

922 299 655 / 621 029 851 

 

No te quedes fuera del mundo digital. 

Tu futuro empieza con un clic. 

 

 

mailto:areasocialcoagtf@yahoo.es

